


 

•Iniciativa de la Fundación Biodiversidad para el impulso y la  
mejora del empleo, el emprendimiento y el medio ambiente. 

 
•Cofinanciado por el Fondo Social Europeo. 

 
•Apoya proyectos y actuaciones que fomenten la creación y 
mejora del empleo y empresas en actividades económicas 
vinculadas al medio ambiente que tengan como objetivos : 

 Crear empleo verde y azul. 

 Mejorar las competencias y cualificaciones de los trabajadores 

en sostenibilidad. 

 Impulsar la innovación social con impacto ambiental positivo. 

 Promover la creación y crecimiento de empresas verdes y azules. 

 Conectar los ecosistemas europeos de apoyo al emprendimiento y 
empleo azul. 

2014-2020 



Convocatoria CREA e INNOVA 

 proyectos de formación, asesoramiento e innovación 

social dirigidos a personas desempleadas, 

relacionados con la economía verde o azul, con el 

objetivo de crear empleo. 

 proyectos que contribuyan a afrontar los grandes 

retos actuales como la crisis generada por el COVID, 

la pérdida de biodiversidad, el cambio climático y la 

despoblación del mundo rural. 

 publicada el 17 de junio de 2021. 

Convocatoria CREA e INNOVA 



¿Qué entidades pueden solicitar la 
subvención? 

 
 Personas jurídicas públicas o privadas. 

 Con o sin ánimo de lucro. 

 Legalmente constituidas y debidamente inscritas en 
el registro correspondiente. 

 Con personalidad jurídica propia.  

 Con sede en España. 

La entidad beneficiaria será la única 
responsable jurídica y financiera de la ejecución 

del proyecto ante la FB. 

Convocatoria CREA e INNOVA 



Líneas de la convocatoria 

 
 

La convocatoria cuenta con 2 líneas (CREA e INNOVA), dependiendo de 
si los proyectos utilizan metodologías socialmente innovadoras. 

• Proyectos dirigidos a la creación de empleo verde y azul. 

• El objetivo es impulsar la creación de empleo y mejorar la 
empleabilidad de las personas, especialmente de aquellas 
con mayores dificultades de acceso al mercado laboral, para 
que adquieran competencias y mejoren su empleabilidad 
por medio de la adquisición de experiencia profesional. 

Una entidad puede presentar 4 proyectos, 2 por cada una de las 
líneas. 

Líneas de la Convocatoria 

• Línea CREA: acciones de formación y acompañamiento. 

• Línea INNOVA: acciones de innovación social que 
experimenten con nuevas formas de creación de empleo, 
que además puedan ser replicables y servir de modelo a 
otras organizaciones. 



Temáticas de la convocatoria 

 
 

Cada línea, cuenta con 3 temáticas. 

Temática Empleaverde: proyectos dirigidos a fomentar la 
creación de empleo en el marco de una economía verde. 

 

 

• Proyectos relacionados predominantemente con 
ecosistemas terrestres y/o ámbito rural: patrimonio natural 
y la biodiversidad, infraestructura verde, gestión eficiente 
del agua, bioeconomía, agricultura y ganadería ecológica y/o 
regenerativa, gestión forestal sostenible, economía circular, 
reto demográfico, etc. 

Una entidad puede presentar varios proyectos a una misma temática. 

Temáticas de la Convocatoria 

Economía verde (PNUMA): aquella que mejora el 
bienestar del ser humano y la equidad social, a la 
vez que reduce significativamente los riesgos 
ambientales y la escasez ecológica. 



Temática Empleazul: Proyectos relacionados con los ecosistemas 

marinos, dirigidos a fomentar la creación de empleo en el marco de una 
economía azul. 

• El objetivo es impulsar la sostenibilidad de las actividades económicas 
vinculadas al medio marino. 

• La temática Empleazul se crea en el marco del proyecto LIFE  
INTEMARES, coordinado por la FB y gestionado de forma integrada 
con FSE y FEMP. 

 

 

Economía azul: economía basada en el desarrollo sostenible de los océanos. 

Disponible en: www.intemares.es 

El objetivo de INTEMARES: Conseguir una red consolidada de espacios 
marinos de la Red Natura 2000 gestionada de manera eficaz e integrada y 
con la participación de los sectores implicados y con la investigación como 
herramienta básica para la toma de decisiones. 

• Se ha elaborado una Estrategia de capacitación para identificar las 
necesidades de formación relacionadas con la gestión de espacios 
marinos protegidos y con las posibilidades de desarrollo profesional 
en torno al medio marino. 

Temáticas de la Convocatoria 
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Temática Empleaclima: proyectos dirigidos a fomentar la 
creación de empleo verde asociado a la adaptación al 
cambio climático y a impulsar la reconversión industrial a 
actividades ambientalmente sostenibles así como la 
transición energética y la descarbonización de la 
economía. 

• Proyectos relacionados predominantemente con la 
adaptación al cambio climático: ahorro y eficiencia 
energética; energías renovables; ecoinnovación; economía 
circular; reducción, reutilización y reciclaje de residuos; 
rehabilitación y edificación sostenible; transporte y 
movilidad sostenible; gestión del agua; soluciones basadas 
en la naturaleza; naturalización y resiliencia en medios 
urbanos, digitalización como herramienta para la lucha 
contra el cambio climático; prevención y gestión de riesgos 
climáticos; desarrollo de servicios climáticos, etc. 

Temáticas de la Convocatoria 



Características de los proyectos 

• Objetivo: creación de empleo a través de la puesta en marcha de 
proyectos de formación, asesoramiento e innovación social dirigidos 
a personas desempleadas, y que contribuyan a afrontar los grandes 
retos actuales como la crisis generada por el COVID, la pérdida de 
biodiversidad, el cambio climático y la despoblación del mundo rural, 
en el marco de los diferentes planes y estrategias que constituyen el 
marco general de la transición justa y ecológica. 
 

• Proyectos dirigidos a personas desempleadas. 
 
• Acciones: Formación y Acompañamiento (Línea Crea) y de 

innovación social (Línea Innova) 
 
• Duración máxima de 9 meses. 
 

• Especial atención a grupos sociales prioritarios: mujeres, 
residentes en zonas rurales y/o áreas protegidas, y, otros grupos 
sociales prioritarios (jóvenes hasta 35, mayores de 45, inmigrantes, 
personas con discapacidad). 

Características de los 
proyectos 



Características de los 
proyectos 

 

• Participación opcional de entidades colaboradoras: Aportan valor 

añadido y una cofinanciación mínima del 2% del total del proyecto. 

Contrato laboral mínimo de 2 meses. 

Un porcentaje de las personas 
participantes en el proyecto 

deberán obtener un puesto de 
trabajo. 



Ejecución económica 
 

• Gastos de personal: 

› 100% del personal contratado exclusivamente para el 
proyecto. 

› Hasta el 85% del coste mensual de personal propio de la 
entidad beneficiaria. 

• Gastos indirectos: no es necesaria su justificación (aplicación de 

costes simplificados). El método de costes simplificados dependerá 
del importe  FSE. 

• Subcontrataciones: máximo el 50% del presupuesto total del 
proyecto. 

• Gastos no elegibles: estudios, premios, aplicaciones informáticas, 
etc. 

Ejecución Económica 



• Importe total disponible: 9,4 millones de € 

• El importe solicitado por proyecto será de entre 100.000 € y 
500.000 €. 

• Posibilidad de solicitar un anticipo durante la ejecución del proyecto 

por un importe máximo del 50% del importe cofinanciado por el FSE. 

LÍNEA PRESUPUESTO 

CREA 5.204.340 € 

 INNOVA 4.202.070 € 

TOTAL  9.406.410 € 

Dotación económica 

Dotación de la convocatoria 



Distribución geográfica y cofinanciación FSE - FB 

• El % de cofinanciación total será del 90% independientemente del ámbito geográfico del proyecto 

Dotación económica 

REGIÓN OBJETIVO % FSE-FB LÍNEA CREA (IMPORTE TOTAL 

DISPONIBLE) 

LÍNEA INNOVA (IMPORTE TOTAL 

DISPONIBLE) 

Menos Desarrollada: Extremadura 90% 510.600 € 577.670€ 

En transición: Andalucía, Canarias, 
Castilla La Mancha, Melilla y 
Murcia 

90% 3.211.105€ 2.997.535€ 

Más Desarrolladas: Asturias, Ceuta y 
Galicia  90% 763.910€ 321.830€ 

Más Desarrolladas: Aragón, Islas 
Baleares, Cantabria, Castilla y León, 
Cataluña, Comunidad Valenciana, 
Madrid, Navarra, La Rioja y País Vasco 

90% 718.725€ 305.035€ 

• Una acción se asigna a una única CCAA y los destinatarios de dicha acción deberán ser residentes en 
esa CCAA. 

 
• La entidad beneficiaria cofinanciará la parte no financiada por el FSE y la FB (10%), pudiendo contar 

también con la aportación de colaboradores. 



 
     
 

Presentación de 
solicitudes 



Presentación de solicitudes 
 

Antes de comenzar la solicitud, recomendamos 
leer detenidamente las Bases Reguladoras, la 
Convocatoria, la Guía para la ejecución y 
justificación de solicitudes y, el vídeo tutorial de 
acceso y cumplimentación de solicitudes en la 
plataforma BIONET. 

Presentación de solicitudes 

Plazo de presentación de solicitudes abierto hasta el  

30 de septiembre 

 

Información en la web de la Fundación Biodiversidad: 

           fundacion-biodiversidad.es            Apartado “Convocatorias” 

https://fundacion-biodiversidad.es/es/convocatorias/convocatorias-de-ayudas/convocatoria-de-concesion-de-subvenciones-en-regimen-de-0


Presentación de solicitudes 
 

Presentación a través de la herramienta informática BIONET: campos a 
rellenar y documentos que hay que descargar, cumplimentar y subir a 
la herramienta. 

Presentación de solicitudes 

Los modelos de documentos a adjuntar deben ser los 
oficiales disponibles en la herramienta 

BIONET 

https://wabionetpre.azurewebsites.net/


Pasos tras la presentación de solicitudes 

Presentación de solicitudes 

• Evaluación de las propuestas admitidas, conforme a los 
criterios de evaluación indicados en la convocatoria: 

• Criterios específicos (Dimensión ambiental, social, técnica y 
económica): 0-50 puntos 

• Criterios estratégicos (Actuaciones en ámbitos territoriales de 
interés, Contribución a estrategias y/o plantes MITECO): 0-50 
puntos 

• El importe del proyecto puede ser reducido en base a la 
puntuación obtenida.               

Reformulación del proyecto para adaptarlo al 
importe concedido. 

• Resolución con los proyectos beneficiarios de la 
subvención y comienzo de la ejecución.  



 v 
 
 
     
 

¡Gracias por vuestra atención! 


